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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL HOBO –HUILA 

 

 

Ref:   Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 

          Demandante:    Banco Agrario de Colombia 

          Demandado:     Hernando Charry Ríos y Otra 
        Radicación:          41349408900 201300132 00 
 
 
 

El Hobo, Huila, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, pese a que ésta no fue objetada, se observa que la 

misma no se efectuó de conformidad con lo establecido por la 

superintendencia financiera. 

  

En razón a lo anterior, el juzgado se abstendrá de aprobarla, realizando de 

oficio la modificación de la actualización de la liquidación del crédito, la 

cual quedará en firme a la ejecutoria de la presente providencia.  

 

        
Resumen de la Liquidación: 

 

 

 

 

Capital  $ 27.928.000,oo 
Intereses Moratorios 2018-07-10  hasta 12-07-2021    20.772.654.19 

Intereses anteriores 2013-01-27  hasta 09-07-2018    40.663.382.69 

Intereses de Plazo        1.604.822,oo      

Otros Conceptos          751.336,oo 

Total  $91.720.194.88 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
 

Juez 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Diego Edison Manrique Navarrate 

Juez Municipal 
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